CONTRATO DE SERVICIO PROFESIONAL SEGÚN DTO. 911/96
Entre el Señor ….. D.N.I. Nº …… con CUIT Nº…………  (o la Empresa…. CUIT Nº ….., representada por ….. en su carácter de ……) con domicilio en ……, en adelante “EL COMITENTE”, por una parte, y por la otra el Señor ………………… con D.N.I. Nº ………..…. con Matrícula Nº …….., Categoría “A” domiciliado en ………………….., en adelante “EL PROFESIONAL”, celebran el presente contrato de servicios profesionales, por el que se sujetan a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBJETO: “EL COMITENTE” encomienda a “EL PROFESIONAL” y éste acepta, la realización de la siguiente labor profesional: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE OBRA según Decreto 911/96 y Res. Nº 231/96 Anexo 1, con  …...…… (…..) horas semanales de prestación profesional para un total de…………(……..) trabajadores, declarados por el COMITENTE. Las labores profesionales se desarrollarán en la obra de referencia, la que se desarrollará en calle …………Nº …… de ……………………… 

SEGUNDA – LABORES PROFESIONALES CONTRATADAS: Las labores profesionales que “EL PROFESIONAL” se compromete a ejecutar dentro del marco de este contrato son todas las determinadas por la legislación y normativa laboral nacional y provincial para los Responsables del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo en Obra. Quedan expresamente excluidas del monto de este contrato: 
a) …………………………………………………………………………………………………………..
b) ………………………………………………………………………………………………………….
c) ………………………………………………………………………………………………………….
Las tareas exceptuadas podrán ser ejecutadas por terceros o cotizadas por El Profesional para su ejecución en forma independiente a este contrato.
TERCERA – PLAZO: El presente contrato tendrá la duración de……. (……) meses a contar desde la fecha del presente contrato, finalizando el …….de ……………………de ………., según se estima la duración de la obra. En caso de que el plazo original de ejecución de la obra, supere la fecha del contrato original, podrá realizarse un nuevo contrato con los nuevos requisitos. Si por el contrario la obra se concluya antes de que se venza el CONTRATO, este se extinguirá al momento que las partes lo convengan. A partir de ese momento, el profesional quedará liberado de toda responsabilidad sobre trabajos que el COMITENTE contrate fuera del período de los servicios antes contratados. 
CUARTA – PRECIO: Conforme al presupuesto confeccionado por “EL PROFESIONAL”, y ajustado a la normativa de la Ley 8171, se acuerda la suma de PESOS …… ($.….) más IVA (de corresponder) como monto total por el período de vigencia de este contrato. 
QUINTA: FORMA DE PAGO: Se efectuará de la siguiente manera: …… (………) cuotas mensuales iguales y consecutivas pagaderas dentro de los 10 (DIEZ) primeros días del mes siguiente a la prestación, venciendo la primera el …... de ……………………de …………. ……………………………………………………………..

SEXTA: EJECUCION DE LOS TRABAJOS: “EL PROFESIONAL” se obliga a efectuar los trabajos y/o servicios contratados con la mayor perfección, de acuerdo a las reglas del arte y las mejores técnicas en la materia, a las reglamentaciones vigentes, a los documentos e instrucciones que sean pertinentes y a las cláusulas del contrato. La supervisión de los trabajos en caso de existir no libera a “EL PROFESIONAL” de la responsabilidad técnica y legal que emana de la ejecución de las labores profesionales.

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO: La falta de cumplimiento por cualquiera de las partes a las obligaciones asumidas, las colocará en mora en forma automática y de pleno derecho y 
producirá su rescisión culpable, lo que facultará a quien cumplió para promover las 
acciones para reclamar los daños y perjuicios ocasionados.  
OCTAVA: DOMICILIOS Y JURISDICCIÓN: Las partes constituyen domicilio especial en los enunciados al comienzo, donde tendrán plena validez cualquier tipo de comunicación o interpelación judicial o extrajudicial que como consecuencia de este contrato en ellos se cumpla. Las partes convienen expresamente la procedencia de la Ejecución acelerada contemplada por el Artículo 228 y 259 del Código Procesal Civil, para el caso de incumplimiento a la obligación contraída en este acto por el Comitente. Pactándose así mismo que para el caso de litigio, se someten las partes a la jurisdicción de los Tribunales Civiles Ordinarios de la Provincia de Mendoza, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal.  

NOVENA: INTERVENCIÓN DEL CONSEJO PROFESIONAL: El arancel correspondiente a la intervención del Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos para la tramitación y obtención del Certificado de Habilitación Profesional estará a cargo de “EL COMITENTE”. 

DECIMA: APORTES PREVISIONALES: Los aportes previsionales según Ley 7361 correspondientes al monto de los honorarios del presente contrato, están a cargo de “EL COMITENTE” (Art. 30 Ley 7361) y deberán ser abonados en su totalidad en un único pago, previo al trámite de obtención del Certificado de Habilitación Profesional. 
DECIMA PRIMERA: Además de las cláusulas anteriores, las partes de común acuerdo establecen las siguientes cláusulas particulares a saber:

a) ………………………………………………………………………………………………

b) ………………………………………………………………………………………………

c) ………………………………………………………………………………………………

d) ………………………………………………………………………………………………

e) ………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
DECIMA SEGUNDA: GASTOS: Queda convenido de manera expresa, que todo gasto de cualquier naturaleza que se requiera para la ejecución de la labor profesional, serán por cuenta del “EL COMITENTE”. 

DÉCIMA TERCERA: SELLADO: Queda convenido que el sellado provincial del presente contrato será soportado por “EL COMITENTE” y por “EL PROFESIONAL” por partes iguales.
Para constancia y en prueba de conformidad, se firman 3(tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto del presente CONTRATO, uno para el profesional, otro para el comitente y restante para el Consejo, en la Ciudad de………….………….a los ….... días del mes de…………………..……del año ………

……………….…………………………………   …………………………………………………..
      Firma del Profesional                         Firma del Comitente o Representante Legal

 …………………………………………...              …………………………………………….
        Sello Aclaratorio                                               Aclaración de Firma

